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			ORDEN de 28 de marzo de 2023, del Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, por la que se convocan, para el ejercicio 2023, las ayudas de apoyo al emprendimiento y a la mejora de la competitividad de las empresas turísticas.

			El turismo es un sector económico de gran importancia para Euskadi. Contribuye notablemente a la riqueza económica y cultural de nuestro país, suponiendo el 6,4 % del Producto Interior Bruto (PIB) en el año 2019, con una capacidad elevada de generar empleo, crecimiento y desarrollo económico.

			En la última década, el turismo en Euskadi ha experimentado un crecimiento constante, estable y sostenible, cerrando el año 2019 con la llegada de 3,8 millones de personas turistas. Sin embargo, la pandemia provocada por la COVID-19 y la consiguiente crisis sanitaria, frenó drásticamente el crecimiento del mismo en 2020, siendo el sector turístico uno de los más afectados. Si bien, durante los ejercicios 2021 y 2022, el turismo en Euskadi se ha ido recuperando, superando incluso los datos de 2019, hasta alcanzar los 4,2 millones de personas visitantes.

			No obstante, el cambiante contexto global, que en los primeros meses de 2022 se ha visto gravemente condicionado con el inicio de una confrontación bélica en Europa, causada por la invasión rusa en Ucrania y que todavía perdura, ha derivado en una crisis energética que afecta a toda Europa y cuya principal consecuencia es el incremento de los precios en toda la Unión europea. La alta inflación que afecta ya a todos los servicios y productos tendrá, sin duda, sus efectos en el sector turístico. Las medidas que para contener el alza de los precios van tomando los diferentes estados y los organismos reguladores, pueden suponer una ralentización del consumo y, como consecuencia, también en el consumo de bienes y servicios turísticos.

			Este complejo contexto, continúa condicionando la planificación programática de todas las políticas públicas y las líneas estratégicas del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo. En una coyuntura de incertidumbre y cambiante, debemos prepararnos para reaccionar y actuar conforme a los retos que se vayan planteando.

			De este modo, el planteamiento de trabajo para la decimosegunda legislatura del Departamento se plantea con una actuación en dos fases que estarán condicionadas en intensidad y plazos, por la evolución de la crisis sanitaria y de sus derivadas económicas. Una primera fase de resistencia para sostener el mayor número posible de empleos y de establecimientos y, una segunda fase de reactivación económica y recuperación que, a pesar de los condicionantes expuestos con anterioridad, podría asentarse durante el presente ejercicio 2023.

			En esta situación, el programa de apoyo al emprendimiento y a la mejora de la competitividad de las empresas turísticas (EMET) viene a complementar el conjunto de medidas de carácter económico puestas en marcha por las distintas administraciones y, en concreto, por el propio Departamento de Turismo, Comercio y Consumo para ayudar al sostenimiento y mantenimiento del sector, y es, por tanto, compatible con todas ellas. Este programa busca el estímulo de la reactivación económica y el relanzamiento de la actividad turística, forma parte de la estrategia de dos tiempos desarrollada por el Departamento de Turismo, Comercio y Consumo para esta legislatura y se enmarca en el Programa de Gobierno 2020-2024, más concretamente:

			– en el Eje estratégico n.º 1: Prosperidad. El Empleo y la recuperación económica del Programa de Gobierno de la XII Legislatura de Euskadi;

			– dentro de este, en el área de actuación n.º 7: Turismo sostenible y de excelencia;

			– y en el compromiso 42: Euskadi-Basque Country, destino turístico de excelencia.

			A través del presente programa de ayudas se pretende incentivar la creación de nuevos negocios turísticos que generen valor para la comunidad local. En la fase de reactivación económica, el turismo debe ayudar a la generación de bienestar en la sociedad vasca y al mantenimiento de su cultura, generando sinergias con otros sectores y, en especial, con el comercio, la artesanía o con aquellos elementos singulares que nos permitan diferenciarnos de otros destinos turísticos, de modo que se creen nuevas oportunidades empresariales atractivas, sostenibles, rentables y que generen puestos de calidad para la población local.

			Se apoyará, igualmente, la innovación, la tecnología y los procesos creativos en los modelos de negocio para mantener la competitividad de las empresas, así como la mejora y optimización de su oferta.

			Por último, se quiere priorizar que las empresas turísticas realicen esfuerzos hacia la responsabilidad social y medioambiental para asegurar que el crecimiento del turismo sea compatible con la preservación de la calidad de vida de sus habitantes y la capacidad de continuar generando riqueza.

			Por otra parte, y en consonancia con los objetivos estratégicos del Plan Departamental de Igualdad de mujeres y hombres, desde este programa de ayudas se pretende favorecer el incremento de la tasa de actividad y ocupación en la actividad turística de las mujeres en aquellos ámbitos en los que se ha detectado la llamada brecha de género, al objeto de propiciar su eliminación.

			Teniendo en cuenta lo anterior, los objetivos específicos del programa son los siguientes:

			1.– Aumentar el número de negocios competitivos y generadores de empleo estable y de calidad.

			2.– Aumentar el número de empresas que utilizan tecnologías de la Información y la comunicación (TIC) y otras soluciones tecnológicas que mejoren la interacción de las empresas con sus clientes y la eficiencia de los negocios turísticos.

			3.– Aumentar el número de empresas que mejoran la calidad de los servicios que ofrecen.

			4.– Aumentar el número de empresas que adecúan su oferta hacia un turismo seguro, sostenible medioambientalmente y accesible.

			Desde un punto de vista procedimental y para facilitar los trámites administrativos, con la presente Orden se opta por la tramitación electrónica de los expedientes. Desde la experiencia de gestión con las empresas beneficiarias de los programas que han precedido al presente, se ha constatado que este procedimiento supone un avance en línea con la pretendida ganancia de competitividad de las empresas sin que ello pueda suponer discriminación ni menoscabo alguno.

			El presente programa de ayudas cuenta con la existencia de crédito presupuestario suficiente previsto en los Presupuestos Generales de la CAE para el ejercicio 2023, y se encuentra recogido en la Orden de 21 de febrero del 2023 del Consejero de Turismo, Comercio y Consumo por la que se aprueba el Plan estratégico de Subvenciones del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo para 2023, publicada en el apartado de «planes y proyectos» de la web departamental (https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-turismo-comercio-consumo/)

			En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que confiere al Departamento de Turismo, Comercio y Consumo el artículo 5.2 de la Ley 13/2016, de 28 de julio, de Turismo; el artículo 15.1.a) del Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la CAE y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos; el artículo 26 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno; y el artículo 51.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto.

			El objeto de la presente Orden es convocar el programa de ayudas destinadas a apoyar la adecuación, recuperación y relanzamiento de la actividad turística.

			De acuerdo con dicho objetivo, se apoyará la creación de nuevos negocios turísticos en el País Vasco que favorezcan el desarrollo local; así como las actuaciones dirigidas a impulsar la mejora de la competitividad de las empresas turísticas vascas, mediante el apoyo a la innovación tecnológica, a la mejora y optimización de su oferta turística, y/o a su adecuación hacia un turismo seguro, sostenible, responsable y accesible, que tengan cabida en las siguientes líneas de ayudas:

			– Emprendimiento para la creación de nuevos negocios turísticos.

			– Mejora de la competitividad de las empresas turísticas.

			Artículo 2.– Recursos económicos.

			1.– Los recursos económicos destinados a financiar las ayudas, procedentes de los correspondientes créditos presupuestarios consignados al efecto en los Presupuestos Generales de la CAE, ascienden a 1.285.000 euros y se distribuyen entre las dos líneas del modo siguiente:

			– Emprendimiento para la creación de nuevos negocios turísticos: 500.000 euros.

			– Mejora de la competitividad de las empresas turísticas: 785.000 euros.

			2.– En el supuesto de que, tras resolver las ayudas correspondientes a cada una de las dos líneas, el crédito destinado a financiar una de ellas no se hubiera agotado, el importe excedentario podrá destinarse a ampliar el crédito de la otra.

			Artículo 3.– Definiciones.

			A efectos de la presente Orden, se establecen las siguientes definiciones:

			1.– Empresa. Cualquier entidad creada y formada por una o más personas que, independientemente de su forma jurídica, desarrolla una actividad económica, es decir, pone bienes o presta servicios en un mercado determinado.

			2.– Empresas turísticas de alojamiento. Aquellas que se clasifican, según su objeto de explotación, en: establecimientos de alojamiento (establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos, campings, albergues turísticos, agroturismos y casas rurales); viviendas para uso turístico; y habitaciones en viviendas particulares para uso turístico.

			3.– Empresas de restauración. Restaurantes, bares, cafeterías y establecimientos de similar naturaleza que desarrollan su actividad en establecimientos fijos, abiertos al público en general, que se dedican de forma habitual y profesional a ofrecer comidas y bebidas para consumir en el mismo local o, adicionalmente, fuera de él, mediante el servicio de comida para llevar o de reparto a domicilio.

			4.– Organizadores Profesionales de Congresos (OPCs). Empresas o personas especializadas en la prestación de servicios de consultoría, planificación, organización, dirección y control de congresos, ferias, convenciones y otros eventos de naturaleza análoga y cualquier otra actividad que profesionalmente requiera el congreso pudiéndolas llevar a cabo directamente o subcontratándolas.

			5.– Empresas de transporte turístico. Aquellas que, disponiendo de una infraestructura y unos bienes de equipo para trasladar personas, tengan como actividad principal la realización de recorridos guiados por los diferentes recursos o lugares de interés dentro de Euskadi. Se entenderá por actividad principal aquella que se realiza regularmente y genera mayor volumen de negocio en la actividad empresarial.

			6.– Empresas de turismo activo. Aquellas dedicadas a proporcionar de forma habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura desarrolladas en un contexto no competitivo, que se practican sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la propia naturaleza en el medio en que se desarrollan, sea este aéreo, terrestre o acuático, y a las que es inherente el factor riesgo o cierto grado de destreza para su práctica. Quedan excluidas las federaciones, clubes y agrupaciones deportivas, aunque desarrollen estas actividades.

			7.– Empresas turísticas de mediación. Aquellas que, reuniendo los requisitos que se determinen reglamentariamente, se dedican profesional y habitualmente al ejercicio de actividades de asesoramiento, mediación y organización de servicios turísticos, con la posibilidad de utilización de medios propios para llevarlas a cabo. Tienen la consideración de empresas turísticas de mediación: las agencias de viajes; las agrupaciones de empresas turísticas que tengan por objeto la comercialización común de ofertas turísticas de las empresas agrupadas; las centrales de reservas, las mediadoras turísticas y los operadores turísticos.

			8.– Guías de turismo. Personas (físicas o jurídicas) que se dedican profesionalmente con carácter habitual y retribuido a la prestación de servicios de información e interpretación del patrimonio histórico, natural o gastronómico de los bienes de interés cultural y del resto de los recursos turísticos de Euskadi a personas usuarias de actividades y servicios turísticos, tanto en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi como en cualquier otra lengua extranjera.

			9.– Áreas especiales de acogida para autocaravanas. Espacios de terreno debidamente delimitados, dotados y acondicionados, que están abiertos al público para su ocupación transitoria, a cambio de precio. Dichas áreas están reservadas para el uso exclusivo de autocaravanas y vehículos análogos, por lo que no podrán instalarse tiendas de campaña, caravanas o albergues móviles o fijos. No tienen dicha consideración la parada o estacionamiento de autocaravanas y caravanas en las áreas habilitadas para ello en carreteras, autopistas, vías urbanas y aparcamientos.

			10.– Servicios turísticos. Las actividades que tienen por objeto atender las demandas de las personas usuarias turísticas, incluidas las instalaciones y los bienes inmuebles que hacen posible las prestaciones. A estos efectos, tienen la consideración de servicios turísticos: el alojamiento, la mediación y la información turística, así como cualquier otro servicio relacionado con el turismo.

			11.– Producto turístico. Todo aquel recurso o servicio principal o complementario, estructurado para el uso y disfrute turístico, en el que se pueda realizar una o varias actividades por parte de la persona usuaria.

			Artículo 4.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán acceder a las ayudas contempladas en la presente Orden las personas físicas y jurídicas (en adelante personas), así como las comunidades de bienes y las sociedades civiles, que cumplan los requisitos legalmente exigibles para el ejercicio de la actividad turística en la Comunidad Autónoma de Euskadi (en adelante CAE), las cuales deberán encuadrarse en alguna de las tipologías que a continuación se relacionan:

			a) empresas turísticas de alojamiento,

			b) empresas turísticas de mediación,

			c) empresas de restauración,

			d) empresas de transporte turístico,

			e) empresas de turismo activo,

			f) organizadores profesionales de congresos (OPCs),

			g) guías de turismo,

			h) titulares de las áreas especiales de acogida para autocaravanas.

			2.– Quedan excluidas las personas cuya actividad económica no se ajuste a las definiciones contenidas en el artículo 3 de la presente Orden, así como las sociedades públicas y entidades de derecho público, u otras participadas en su capital o en sus órganos de gobierno mayoritariamente por administraciones públicas o entidades dependientes de estas.

			3.– La persona que solicite una ayuda para la realización de inversiones en alguna de las tipologías relacionadas en las letras a), b) y h) del apartado 1 del presente artículo deberá encontrase ejerciendo la actividad en el establecimiento o negocio turístico del que es titular y para el que la solicita, y este, a su vez, deberá estar inscrito en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de Euskadi (en adelante REATE), en los plazos que se establecen para cada línea de ayudas en los anexos I y II. Igualmente, para el resto de las tipologías, la persona solicitante deberá estar dada de alta efectiva en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas (en adelante IAE) que le corresponda por el ejercicio de la actividad en el negocio o establecimiento para el que solicita la ayuda, en los plazos que se establecen para cada línea de ayudas en los anexos I y II.

			La verificación de este requisito se realizará mediante consulta al REATE y a las Diputaciones Forales.

			4.– En caso de las comunidades de bienes o sociedades civiles todas y cada una de las personas físicas o jurídicas privadas que participan en ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisitos y condiciones establecidas en la presente Orden. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona representante de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

			5.– Además de las condiciones previstas en los apartados anteriores, la persona solicitante para obtener la condición de beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

			a) Estar radicada o tener negocio o establecimiento turístico objeto de ayuda en la CAE.

			b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

			La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social será verificada automáticamente por el órgano gestor de la presente convocatoria de ayudas. La verificación automática del cumplimiento de las obligaciones tributarias se extenderá para aquellas personas que tributen fuera de la CAE y gestionen sus tributos en la Agencia Tributaria o en la Hacienda de Navarra. No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a dicha verificación, debiendo aportar entonces las mencionadas acreditaciones para su verificación.

			Las verificaciones se realizarán con anterioridad a la concesión de la subvención y a la realización del pago.

			c) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.

			El mantenimiento de dicha condición se verificará con anterioridad a la concesión de la ayuda y a la realización del pago.

			d) No estar sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el período de la sanción. Además, en el caso de ser una empresa de más de 50 personas trabajadoras deberá tener un plan de igualdad vigente, así como haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			e) No estar incursa en ninguna de las restantes circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de subvenciones.

			6.– La justificación de no estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará en la declaración responsable integrada en los formularios de solicitud y justificación de la ayuda.

			Artículo 5.– Actuaciones subvencionables.

			1.– Las ayudas previstas en la presente Orden tendrán la consideración de subvenciones no reintegrables e irán dirigidas a financiar las actuaciones que tengan encaje en alguna de las siguientes líneas:

			a) Emprendimiento para la creación de nuevos negocios turísticos, cuyas características se desarrollan en el Anexo I.

			b) Mejora de la competitividad de las empresas turísticas, cuyas características se desarrollan en el Anexo II, consistentes en:

			– Innovación empresarial y de los servicios turísticos mediante soluciones tecnológicas.

			– Mejora y optimización de la oferta turística de las empresas.

			– Adecuación de la oferta hacia un turismo seguro, sostenible, responsable y accesible.

			2.– Ambas líneas son excluyentes entre sí.

			3.– Las inversiones objeto de ayuda deberán ubicarse en la CAE.

			Artículo 6.– Cuantía de las ayudas.

			1.– La subvención máxima para los proyectos referidos al emprendimiento para la creación de nuevos negocios contenidos el Anexo I, será del 40 % del gasto subvencionable hasta 18.000 euros.

			2.– La subvención máxima para los proyectos referidos a la mejora de la competitividad de las empresas turísticas contenidos en el Anexo II, será del 30 % del gasto subvencionable hasta 15.000 euros.

			Artículo 7.– Gastos subvencionables.

			1.– Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a las especificaciones que a ese respecto incorporan los anexos I y II, y se realicen, facturen y abonen entre el 1 de enero y el 15 de diciembre de 2023.

			2.– En todo caso se computará como gasto admisible su valor neto, entendiéndose como tal el importe facturado una vez deducido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

			3.– En caso de adquisición de inmovilizado mediante leasing, serán subvencionables las cuotas sin intereses ni gastos correspondientes al ejercicio 2023, siempre que la factura corresponda a dicho ejercicio.

			4.– Los activos físicos subvencionables deberán ser nuevos e incorporarse a la empresa objeto de subvención. De igual modo, los activos tangibles deberán encontrarse físicamente en el negocio para el que se solicitan.

			En los supuestos de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables deberá destinarse al fin concreto para el que se concedió la ayuda durante al menos 5 años a partir de la fecha de facturación, en caso de bienes inscribibles en un registro público, y de 2 para el resto de los bienes. En los casos de bienes inscribibles en un registro público deberá procederse tal y como se regula en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

			No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el párrafo anterior cuando:

			a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente.

			b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

			5.– Se podrán subcontratar las actividades objeto de subvención hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad subvencionada.

			En los contratos en los que el importe del gasto subvencionable iguale o supere la cuantía neta de 40.000 euros, en el supuesto del coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros, en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresa de consultoría o asistencia técnica, se deberán solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la concesión de la subvención.

			La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta más económica.

			Artículo 8.– Concurrencia con otras ayudas.

			1.– Las subvenciones obtenidas al amparo de la presente Orden serán compatibles con cualquier otra otorgada para los mismos gastos subvencionables por las administraciones públicas o por las entidades privadas, siempre que no tengan vinculación orgánica o funcional con el Departamento de Turismo, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco.

			2.– El importe de la subvención no podrá, en concurrencia con ayudas o subvenciones de otras administraciones públicas o entes privados o públicos, nacionales o internacionales, superar el coste de la actividad subvencionada, en tal caso se minorará en la cantidad correspondiente al exceso, la ayuda concedida en virtud de la presente Orden.

			3.– Las ayudas establecidas en la presente Orden, respetarán las reglas de minimis establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el «DOUE» n.º 352, de 24 de diciembre de 2013.

			Según lo establecido por la Unión Europea, el conjunto total de las ayudas que con arreglo al reglamento de minimis puede recibir una misma empresa no puede ser superior a 200.000 euros durante un periodo de 3 ejercicios fiscales, tomando como referencia aquel en el que se solicita la ayuda.

			En caso de superarse dicho límite, la ayuda concedida en virtud de este programa se minorará en la cantidad correspondiente al exceso.

			Artículo 9.– Presentación de solicitudes y cauce de tramitación.

			1.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión previa resolución.

			2.– Se admitirá una única solicitud por solicitante y deberá corresponder a único negocio o establecimiento turístico cuya actividad se encuadre en alguna de las tipologías recogidas en el artículo 4.1 de la presente Orden. De modo que, si una misma persona presenta más de una solicitud, solo se tendrá en cuenta la última presentada electrónicamente, y comportará automáticamente el desistimiento de la ya registrada anteriormente y la finalización del procedimiento respecto de la misma a cuyo efecto se dictará la oportuna resolución de desistimiento en los términos legalmente establecidos.

			Si en una misma solicitud se presentaran actuaciones correspondientes a más de un negocio o establecimiento turístico, se requerirá que se opte por las de uno de ellos, en los términos recogidos en el artículo 11 de la presente Orden.

			3.– Las solicitudes, requerimientos, notificaciones y demás trámites y gestiones procedimentales concernidos por la convocatoria se efectuarán exclusivamente por medios electrónicos.

			El modelo de solicitud, las indicaciones relativas a su cumplimentación y tramitación, declaraciones responsables, y demás modelos están disponibles en la sede electrónica: https://www.euskadi.eus/servicios/1010211

			4.– La solicitud incorporará, además de la firma electrónica admitida en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE de la persona que posea capacidad legal para representar a la persona solicitante, toda aquella documentación que haya de acompañarse a la solicitud, señalada en el artículo siguiente, y la que pueda ser requerida por la Administración, en los términos dispuestos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se considerará como fecha de presentación de la solicitud, la fecha y hora del registro electrónico de entrada.

			Se podrá otorgar la representación a otra persona para que actúe en su nombre por medios electrónicos en todos los procedimientos relativos a la presente Orden, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la CAE, accesible a través de la dirección https://www.euskadi.eus/representantes, o bien cumplimentando debidamente el «impreso normalizado de otorgamiento de representación legal voluntaria» (https://www.euskadi.eus/otorgamiento-representacion/), que deberá adjuntarse a la solicitud. Las personas jurídicas, además, deberán adjuntar copia del poder de representación o cualquier documento válido en derecho que legitime al poderdante como representante legal de la entidad que otorga la representación a otra persona.

			La persona representante (física o jurídica) deberá disponer de un medio de identificación electrónico admitido en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y justificaciones, se realizarán a través de Mi carpeta en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/micarpeta

			5.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la persona o entidad solicitante, según lo establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			6.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones que definen las bases de la presente convocatoria.

			Artículo 10.– Contenido de la solicitud y otra documentación a presentar.

			1.– El formulario normalizado de la solicitud (ver Anexo V) contendrá los datos generales de la persona solicitante, entre los que se encuentran los datos de la plantilla desagregada por sexo, así como la información necesaria para el análisis de los proyectos y el cálculo de las ayudas, y una declaración responsable respecto de la veracidad de la información aportada en la solicitud, así como de otros aspectos que, a continuación, se detallan:

			– En relación a la condición de persona beneficiaria de la ayuda:

			• Que cumple con los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

			• Que no concurren en la persona o empresa las circunstancias mencionadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impidan obtener la condición de persona o empresa beneficiaria.

			– En relación a sanciones:

			• Que no se halla sancionada penal ni administrativamente por sentencia firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello.

			• Si la persona se encuentra, o no, incursa en cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que se haya iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General o de la CAE y organismos autónomos, indicándose, en su caso, en cuál o cuáles.

			– En relación a otras ayudas:

			• Las ayudas que para el mismo proyecto haya solicitado u obtenido de otras instituciones públicas o privadas.

			• Las ayudas que tengan la naturaleza de minimis que haya recibido en los tres últimos ejercicios, tomando como referencia del último año aquel en el que se solicita la ayuda.

			• El compromiso de comunicar cuantas solicitudes de ayuda solicite u obtenga para el proyecto presentado de otras instituciones públicas o privadas.

			• Que no se encuentra sujeta a ninguna orden de recuperación pendiente, en virtud de una decisión previa de la Comisión por la que se haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

			– En relación con la igualdad de mujeres y hombres:

			• Que no está sancionada con la prohibición de ser beneficiaria de subvenciones y ayudas públicas en virtud del artículo 21 bis.2 de la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

			• En el caso de empresas de más de 50 personas trabajadoras, que dispone de un plan de igualdad vigente, así como haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			– En relación a la solicitud, declara bajo su responsabilidad:

			• Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la obtención de la ayuda, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el tiempo inherente al reconocimiento del derecho.

			La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

			2.– Documentación básica. Junto al formulario de solicitud deberá aportarse digitalizada la documentación siguiente:

			a) Documentación básica común a ambas líneas:

			– Memoria explicativa de las actuaciones para las cuales se solicita la ayuda, que deberá responder al contenido para su realización desarrollado en el Anexo IV, cuyo modelo se agrega al formulario de la solicitud.

			– Las personas jurídicas: escrituras de constitución de la empresa.

			– Las comunidades de bienes y las sociedades civiles: contrato de constitución.

			– Presupuestos emitidos por proveedores, facturas proforma o facturas de los gastos subvencionables, que deberán identificar inequívocamente los elementos y/o trabajos para los cuales se solicita la ayuda. Los importes en otra divisa distinta al euro deberán reflejar su valor en euros en la solicitud y en la memoria que se acompaña a la misma.

			– En su caso, contrato de leasing formalizado en el año 2023.

			b) Las solicitudes de ayudas al emprendimiento (Anexo I) deberán aportar, además, la siguiente documentación:

			– Plan de negocio.

			– En su caso, contrato de arrendamiento del local.

			– En su caso, informe firmado por personal técnico competente que acredite el cumplimiento de la normativa de accesibilidad vigente en la CAE. Dicho documento no será preceptivo en los casos de adquisición y/o instalación de equipamiento que no requiera obra. En tal caso, deberá indicarse en la memoria que acompaña a la solicitud.

			3.– Documentación complementaria. Igualmente, para la valoración de las solicitudes según los criterios establecidos en el artículo 13 y Anexo III de la convocatoria, deberá acompañarse, en su caso, a la solicitud para su verificación la siguiente documentación:

			– Criterio 1 (común a ambas líneas de ayuda):

			• «Informe de Trabajadores en alta en un código de cuenta de cotización (ITA)» emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, actualizado a la fecha de la solicitud (acreditación de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %).

			– Criterio 3 (específico de la línea de emprendimiento, Anexo I):

			• Acreditación de que el plan de negocio ha sido desarrollado o tutorizado por agencias que colaboran en la generación y desarrollo de empresas (semilleros de empresas, lanzaderas de empleo y emprendimiento, centros de empresas, etc.) o por consultorías de empresas.

			• Creación de empleo asalariado: «Informe de Trabajadores en alta en un código de cuenta de cotización (ITA)» emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, actualizado a la fecha de la solicitud.

			– Criterio 4 (específico de la línea de mejora de la competitividad de las empresas, Anexo II):

			• «Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta» emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente al período transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

			4.– Para efectuar el pago de la ayuda, en caso de concederse, la persona beneficiaria deberá encontrarse inscrita en el Registro de Terceros de la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda. La persona solicitante podrá, al formular la solicitud, darse de alta o modificar la información ya agregada con anterioridad, según proceda, de forma telemática a través del Registro Telemático de Terceros conforme a las instrucciones que constan en la dirección https://www.euskadi.eus/altaterceros-instrucciones/

			En todo caso, el alta o modificación de datos en el Registro de Terceros para el pago al que se refiere el párrafo anterior, la deberá realizar el propio interesado por medios electrónicos, o un representante en su nombre, siempre y cuando este último esté dado de alta en el Registro electrónico de apoderamientos disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/representantes

			No será preceptiva dicha actuación para la tramitación de la solicitud, pudiendo substanciarse en cualquier momento posterior a la misma. En todo caso, no será exigible ningún pago de la ayuda concedida sin su efectiva cumplimentación.

			5.– La persona interesada no estará obligada a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos por el órgano gestor de la presente convocatoria de ayudas. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por la persona interesada salvo que se oponga de manera motivada, debiendo aportar entonces la mencionada documentación.

			De igual modo, no será preceptiva la presentación de documentos que hayan sido aportados anteriormente por la persona interesada a cualquier Administración. A estos efectos, deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo el órgano gestor de la presente convocatoria de ayudas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por la empresa interesada salvo que se oponga de manera motivada, debiendo aportar entonces la mencionada documentación. Excepcionalmente, si no se pudiera recabar los citados documentos, se podrá solicitar nuevamente a la empresa interesada su aportación.

			6.– A través de los servicios de intercambio de información con otras administraciones se realizarán las comprobaciones de:

			– la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de Euskadi (Criterio 1);

			– el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos solicitando para ello a la Tesorería General de la Seguridad Social el «informe de vida laboral» de las personas físicas para la valoración de los Criterios 3 (creación de autoempleo) y 4 (cómputo de las personas autónomas que trabajan en una empresa).

			Por otro lado, la comprobación del Criterio 6 se realizará mediante la consulta directa en internet.

			Artículo 11.– Subsanación de las solicitudes presentadas.

			1.– Si la solicitud no viniera cumplimentada en todos sus términos, o no fuera acompañada de la documentación obligatoria relacionada en el artículo anterior, se requerirá a la persona solicitante para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, dictando, a este respecto, la correspondiente resolución, de conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Si del análisis de la solicitud se comprobara que el proyecto para el que se solicita la ayuda tuviera mejor encaje en otro apartado, del Anexo II distinto al señalado en la solicitud, y cumpliera los requisitos para ser objeto de ayuda en este último, se requerirá a la persona solicitante la subsanación de la solicitud. Si transcurrido el tiempo establecido para la misma esta no se realizara, se valorará la adecuación de las inversiones conforme a lo señalado en la solicitud. Sin embargo, las adecuaciones de encaje dentro de un mismo apartado se realizarán de oficio.

			2.– Las notificaciones se realizarán a través de Mi carpeta en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/micarpeta/

			3.– El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición de la persona interesada del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada. Cuando exista constancia de la puesta a disposición, y transcurran diez días naturales sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

			Artículo 12.– Procedimiento de adjudicación.

			1.– Personal técnico del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo realizará el análisis y evaluación individual de las solicitudes presentadas en plazo, comprobando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden, pudiendo requerir a la persona solicitante documentación o información aclaratoria para la adecuada comprensión de la documentación aportada en la solicitud.

			2.– El resultado del citado análisis se recogerá en un informe técnico individualizado por cada una de las solicitudes, en el que, además, se facilitará el importe de la subvención calculada a conceder a cada una de las solicitudes y, cuando sea necesario, se incorporará a dicho informe una ponderación provisional de los elementos de valoración de los proyectos relacionados en el Anexo III.

			3.– No se tendrán en cuenta los elementos de valoración de los proyectos que no se acrediten documentalmente, en los casos que así se indique en el artículo 10.3 como documentación complementaria.

			4.– En el supuesto de que la dotación económica asignada al presente programa fuera superior a la suma de las cuantías otorgables, el/la Responsable de Ordenación Turística propondrá al Director de Turismo y Hostelería la concesión de todas las ayudas solicitadas que cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden para ser subvencionadas y la denegación de las solicitudes que los incumplan. En tal caso, no se realizará la valoración de las solicitudes según los criterios establecidos en el artículo 13.

			5.– En el supuesto de que la dotación económica asignada al presente programa fuera insuficiente para atender a todas las solicitudes de ayudas que cumplan los requisitos para ser subvencionadas, se constituirá una Comisión de Evaluación para la valoración conjunta de las solicitudes presentadas y admitidas, según el procedimiento establecido en el artículo 14 de la presente Orden.

			Artículo 13.– Criterios de valoración.

			Las solicitudes de ayuda que reúnan las condiciones exigidas para ser financiadas se valorarán con arreglo a los criterios y ponderaciones descritos a continuación, que aparecen desglosados en el Anexo III de la presente Orden:

			La ponderación de los criterios comunes para ambas líneas, así como de los específicos para cada una de ellas, se desglosa en el Anexo III de la presente Orden.

			1.– Criterios comunes para las actuaciones de ambas líneas.

			La puntuación máxima será de 20 puntos, desglosados del siguiente modo:

			– Criterio 1. Responsabilidad social empresarial y frente al consumidor. Se favorecerá el compromiso de las personas y entidades en los ámbitos de la igualdad mediante la contratación de mujeres y hombres con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, y la responsabilidad frente a las personas consumidoras, entendida esta última como la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de Euskadi. La puntuación máxima será de 10 puntos.

			– Criterio 2. Ayudas anteriores. Se favorecerá a las personas y entidades que no hayan sido beneficiarias de ayudas del programa EMET en los últimos cuatro años anteriores a la presente convocatoria. La puntuación será de 10 puntos.

			2.– Criterio específico para la línea de emprendimiento (Anexo I).

			– Criterio 3. Proyecto empresarial. Se valorará el proyecto empresarial en función de la viabilidad del mismo, de su carácter innovador, así como de su capacidad para generar empleo estable y de calidad. La puntuación máxima será de 40 puntos, desglosados del siguiente modo:

			– Viabilidad del proyecto. La puntuación máxima será de 3 puntos.

			– Creación de autoempleo, favoreciendo el de las mujeres. La puntuación máxima será de 12 puntos.

			Se valorará el número de personas que acrediten el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos desde el 1 de enero de 2023 a la fecha de la solicitud de la ayuda. En ningún caso, se valorarán las inscripciones/altas realizadas fuera de dicho período, ni aquellas cuya actividad económica no se corresponda con la tipología objeto de la ayuda. La comprobación se realizará a través del «Informe de vida laboral» emitido por la Tesorería de la Seguridad Social. No podrá otorgase a una misma persona trabajadora puntos por creación de autoempleo y por creación de empleo asalariado.

			– Creación de empleo asalariado, favoreciendo la contratación indefinida, así como el de las mujeres. La puntuación máxima será de 15 puntos.

			Se valorará el dato de personas trabajadoras en situación de alta que figuren en «Informe de Trabajadores en alta en un código de cuenta de cotización (ITA)» emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondiente a la empresa para cuya creación se solicita la ayuda, actualizado a la fecha de la solicitud. En ningún caso, se valorarán las altas realizadas con anterioridad al año 2023 ni con posterioridad a la solicitud de la ayuda, ni de aquellas empresas cuya actividad económica no se corresponda con la del negocio objeto de la ayuda. No podrá otorgase a una misma persona trabajadora puntos por creación de autoempleo y por creación de empleo asalariado.

			– Refuerzo de la competitividad del negocio mediante la comercialización electrónica y la digitalización del mismo. La puntuación máxima será de 10 puntos.

			3.– Criterios específicos para la línea de mejora de la competitividad de las empresas turísticas (Anexo II).

			La puntuación máxima será de 40 puntos, desglosados del siguiente modo:

			– Criterio 4. Tamaño de la empresa. Se favorecerán proyectos presentados por empresas de menor tamaño. La puntuación máxima será de 15 puntos.

			Se tendrá en cuenta el dato de empleo que figure en el «Informe de plantilla media de trabajadores en alta» correspondiente al período transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.

			En todos los casos, se sumarán los datos de «Informe de plantilla media de trabajadores en alta» y los que acrediten que desarrollan la actividad en el negocio mediante el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

			– Criterio 5. Por tipología de actuación. Se puntuarán las actuaciones subvencionables en función de las medidas adoptadas por las empresas turísticas para mejorar la competitividad del sector. La puntuación máxima será de 20 puntos, desglosados del siguiente modo:

			– Innovación empresarial y de los servicios turísticos mediante soluciones tecnológicas. La puntuación será de 6 puntos.

			– Mejora y optimización de la oferta turística de las empresas. La puntuación será de 4 puntos.

			– Reducción del impacto de la actividad turística sobre el entorno: la puntuación será de 6 puntos.

			– Incorporación de medidas tendentes a facilitar la accesibilidad universal a la oferta turística: la puntuación será de 4 puntos.

			– Criterio 6. Estrategia de comercialización on line del negocio objeto de ayuda. Se valorará la comercialización electrónica y la presencia en redes sociales del negocio objeto de ayuda. La puntuación máxima será de 5 puntos.

			Artículo 14.– Comisión de Evaluación.

			1.– En el supuesto de que el presupuesto destinado a financiar las ayudas fuera inferior a la suma de las cuantías otorgables, se constituirá una Comisión de Evaluación para la valoración conjunta de las mismas en función de los criterios de prelación relacionados en el artículo 13 y la graduación de los mismos recogida en el Anexo III, para lo que tendrá en cuenta los informes técnicos realizados.

			El orden de prelación de las solicitudes vendrá determinado por las puntuaciones obtenidas, teniendo prioridad la de mayor puntuación.

			El orden de prelación de las solicitudes que obtengan la misma puntuación se fijará otorgando preferencia a la de mayor gasto subvencionable y, en el supuesto de igualdad tanto en la puntuación como en el importe del gasto subvencionable, el orden de prelación se establecerá en función de la fecha en la que se cumplimenten las solicitudes en su totalidad, teniendo prioridad aquella que lo realicen con antelación, según la fecha del registro de entrada.

			2.– Las ayudas se irán asignando, en cada una de las líneas previstas en el artículo 2, en las cuantías máximas establecidas en el artículo 6, hasta agotar su respectiva dotación económica. Si en el proceso de asignación de las cuantías, la dotación pendiente de asignar no alcanzase para atender la subsiguiente solicitud en su cuantía máxima, se asignará a la misma el resto sobrante.

			3.– La Comisión de Evaluación, de conformidad con el orden de prelación resultante, propondrá al Director de Turismo y Hostelería:

			– La concesión de las ayudas solicitadas para las actuaciones subvencionables hasta agotar el crédito destinado a financiarlas.

			– La denegación de las ayudas solicitadas que no puedan financiarse por agotamiento de crédito o por no cumplir los requisitos establecidos en la presente Orden.

			4.– La Comisión de Evaluación estará formada por personas adscritas al Departamento de Turismo, Comercio y Consumo, una de las cuales ostentará la presidencia y otra que actuará como secretaria y no tendrá voto. En ausencia de las personas titulares, podrán designarse personas suplentes. Dichas personas serán las siguientes:

			– Presidente/a: Lorena Barroso Gonzalez de Arriluzea; suplente: M.ª Felicidad Arzamendi Vargas.

			– Secretaria: Ainhoa Sagredo Castresana; suplente: Jon Zalakain Hernández.

			– Vocales: Gema Etxenike Jauregibeitia; vocal suplente: Elvira Mendia Rodriguez; Miren Josune Etxebeste Hernandorena; vocal suplente: Laura Marcos Echave-Susaeta; Ana Isabel Lekue Gallano; vocal suplente: Ziortza Arrieta Alvarez.

			La comisión adoptará los acuerdos respetando lo establecido en las presentes bases reguladoras y en el ordenamiento jurídico en general, que se llevarán a cabo mediante el procedimiento de votación. En todo lo relativo al funcionamiento del Órgano de Evaluación, no previsto en este apartado, se aplicará supletoriamente la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Para la realización de sus funciones el órgano colegiado que se constituya podrá utilizar, en apoyo a los servicios técnicos de la administración, la colaboración de personal experto en cada una de las áreas subvencionadas.

			Artículo 15.– Resolución del procedimiento, plazos para resolver y notificar, y recursos.

			1.– Corresponderá al Director de Turismo y Hostelería dictar la resolución administrativa por la que se concedan o se denieguen las ayudas solicitadas. Dicha resolución identificará las personas beneficiarias, los proyectos financiados, los respectivos importes concedidos, así como la puntuación obtenida. De igual modo, identificará las solicitudes desestimadas al no haber quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos y condiciones de elegibilidad establecidas en la Orden de ayudas, o por haberse producido previamente el agotamiento de la dotación económica asignada a la respectiva línea subvencional.

			En la resolución, igualmente se informará a la persona beneficiaria del carácter de minimis de la ayuda y, consecuentemente, de atenerse a lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

			En el caso de las comunidades de bienes o de las sociedades civiles se hará constar el importe de la subvención a aplicar para cada una de ellas, que tendrán igualmente la condición de personas beneficiarias.

			2.– La resolución se publicará en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/ en el plazo máximo de seis meses desde que surta efectos la presente Orden, y tendrá efectos de notificación a partir del día siguiente de su publicación; todo ello, sin perjuicio de que se publique en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas beneficiarias y los importes de las ayudas resueltas dentro del mes siguiente a aquel en que la resolución devenga firme.

			Transcurridos seis meses sin que se haya dictado y notificado resolución alguna, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión, sin perjuicio de la obligación del órgano competente de dictar resolución expresa.

			3.– El órgano gestor remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, mediante mensajes SMS o de correo electrónico, a los teléfonos móviles y cuentas de correo electrónico indicados en el formulario de solicitud. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

			4.– Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El recurso de alzada se tramitará exclusivamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/micarpeta/

			5.– La concesión y el pago de las subvenciones previstas en la presente Orden quedarán condicionados a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la CAE, sus Organismos Autónomos o Entes Públicos de Derecho Privado se halle en tramitación.

			Artículo 16.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

			Las personas beneficiarias de las ayudas deberán cumplir las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las establecidas en el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en los artículos 14 y 46 de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

			a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de diez días tras darse por notificada la concesión de la subvención mediante la publicación de la resolución de la convocatoria en la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, la persona beneficiaria no realiza una renuncia expresa, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida. Además, deberán justificar el cumplimiento de los objetivos y las actuaciones objeto de ayuda en los términos establecidos en la presente Orden y en la resolución de concesión de la misma.

			c) Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, junto con la documentación justificativa de la subvención.

			d) Comunicar con anterioridad a su realización la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			e) Incluir una mención al patrocinio del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo en cuantos documentos y publicidad elaboren para la difusión del proyecto, conforme a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco disponible en https://www.euskadi.eus/manual-identidad/

			f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Departamento de la Administración de la CAE competente en materia de turismo, así como por la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco y por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones respecto a las ayudas percibidas.

			g) Conservar los documentos y las facturas justificativas de la aplicación de los fondos percibidos, incluida la documentación electrónica, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control por parte de la Administración General de la CAE durante, al menos, un período de 4 años, a partir del día siguiente a la justificación final de la actividad subvencionada.

			Artículo 17.– Justificación y abono de la subvención.

			1.– El acceso a la justificación y su cumplimentación se realizará exclusivamente haciendo uso de la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/micarpeta/

			2.– La persona beneficiaria deberá justificar documentalmente por medios electrónicos el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad para la que se concedió la ayuda.

			3.– La justificación de la ayuda se realizará una vez aceptada, de forma expresa o tácita, la resolución de concesión de la ayuda. El plazo para efectuar dicha justificación finalizará el 15 de diciembre de 2023. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la misma, el personal técnico de las oficinas territoriales del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido será motivo de incumplimiento.

			4.– Se aceptarán las facturas emitidas y abonadas desde el 1 de enero de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2023. Consecuentemente, los pagos realizados, incluidos los pactados a plazos y/o de forma diferida, con anterioridad o posterioridad a dicho período no serán tenidos en cuenta.

			5.– La justificación se realizará mediante la modalidad de cuenta justificativa simplificada que contendrá, al menos, la siguiente documentación:

			– Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la actividad realizada y de los resultados obtenidos.

			– Una memoria económica justificativa del coste de la actividad realizada que contendrá:

			a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación de la empresa acreedora (NIF y razón social de la empresa), fecha de emisión de la factura, concepto e importe (sin IVA) y fecha de abono.

			b) Declaración responsable de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia; de que cumple las condiciones impuestas en las bases y en la resolución de concesión, que se han realizado las actividades y obtenido los resultados del referido proyecto como justifica mediante la memoria final de la actuación y cuenta justificativa que se adjuntan, así como de la autenticidad de los datos y documentos aportados.

			c) En su caso, las tres ofertas solicitadas para los contratos señalados en el artículo 7.5 de la presente Orden, así como una memoria que justifique la elección cuando no recaiga en la propuesta más económica.

			d) Las personas físicas dadas de alta en el IAE en los epígrafes correspondientes a actividades profesionales que cumplan las condiciones que establece la normativa del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF) para la aplicación del tipo reducido en las retenciones en los primeros ejercicios de la actividad profesional deberán aportar cumplimentada la solicitud correspondiente (Anexo VI).

			e) Justificación de la mención del patrocinio del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo, que consistirá en aportar muestras gráficas de cuantos documentos y publicidad se hayan elaborado para la difusión del proyecto con la inclusión del logotipo del departamento, conforme a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco disponible en https://www.euskadi.eus/manual-identidad/

			6.– El personal técnico del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo verificará mediante el análisis de la documentación aportada la realización de las actividades subvencionadas. Igualmente, comprobará mediante muestreo aleatorio los justificantes originales de gasto que estime oportunos de modo que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. Dicha selección se realizará sobre la base de una muestra no inferior a un 20 % por territorio de las justificaciones realizadas.

			7.– Cuando en la comprobación de la documentación se aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada, se requerirá la subsanación de los mismos concediendo un plazo de diez días para su ello.

			8.– Para la liquidación de la subvención se tendrá en cuenta el gasto subvencionado efectivamente realizado y justificado por la beneficiaria, así como las ayudas recibidas por otras entidades para la financiación de dichos gastos. En ningún caso, el importe final de la subvención podrá ser superior al importe de la subvención reflejado en la resolución de concesión. Los importes de las justificaciones correspondientes al mismo apartado de las actuaciones contempladas en el Anexo II podrán compensarse entre ellos.

			9.– En el caso de que el coste justificado y admitido en la liquidación fuera inferior al presupuesto aprobado y sobre el que se concedió la ayuda, y superior al gasto mínimo subvencionable establecido en los anexos I y II para la actuación subvencionada, la subvención se recalculará aplicándose el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

			10.– Una vez verificados todos los aspectos mencionados, el personal técnico asignado emitirá informe proponiendo la liquidación de la subvención que corresponda, de conformidad con el gasto justificado y admitido. No obstante, si el resultado del análisis de la justificación comportara una minoración de la subvención concedida, antes de proponer al Director de Turismo y Hostelería la liquidación de la subvención que corresponda, se dará trámite de audiencia de diez días a la persona interesada para que, en su caso, realice las alegaciones que estime oportunas.

			11.– El abono de la subvención será ordenado por el Director de Turismo y Hostelería.

			12.– No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.

			13.– A las personas físicas beneficiarias de la presente convocatoria de ayudas que se encuentren dadas de alta en los epígrafes correspondientes a la realización de actividades profesionales del Impuesto de Actividades Económicas, se les retendrá en la liquidación de la ayuda las cantidades del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que pudiera corresponder en aplicación de la normativa del Impuesto.

			Artículo 18.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados y, en su caso, de cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre que la modificación no encubra supuestos de incumplimientos, se salvaguarden los requisitos mínimos y condiciones de elegibilidad establecidos en los artículos 4, 5 y 7 de la presente Orden, así como las actuaciones subvencionables recogidas en los anexos I y II, y no se perjudique a terceros. A estos efectos, el Director de Turismo y Hostelería dictará la oportuna resolución de modificación, previa audiencia a la parte interesada, en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas.

			Artículo 19.– Desistimiento y renuncia.

			1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud. Este desistimiento deberá realizarse con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas solicitadas. El Director de Turismo y Hostelería, mediante resolución, aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento.

			2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá asimismo presentar la renuncia a la ayuda concedida. Esta renuncia podrá realizarse con posterioridad a la aceptación de la subvención concedida. La persona titular de la dirección competente en materia de turismo y hostelería, mediante resolución, aceptará de forma expresa la renuncia y dará por concluido el procedimiento.

			Artículo 20.– Inspección.

			El Departamento de Turismo, Comercio y Consumo realizará las inspecciones y comprobaciones que estime oportunas en relación con la ejecución de los proyectos presentados debiendo aportar las personas beneficiarias cuanta información complementaria les sea solicitada, todo ello sin perjuicio del control que realice la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco y el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones respecto a las ayudas percibidas.

			Artículo 21.– Incumplimientos.

			1.– Si la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente Orden, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la subvención, o incumpliera parcialmente el proyecto, desvirtuando en su totalidad la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 53 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, el órgano competente que concedió la ayuda, previo expediente de incumplimiento en el que se dará audiencia a la persona interesada, declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar, total o parcial proporcionalmente al grado de ejecución realizado del proyecto, a la Tesorería General del País Vasco las ayudas percibidas y los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones, conforme a lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la CAE y en el citado artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

			2.– La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su cuantía total:

			a) La ejecución de las actuaciones subvencionadas en un importe inferior al gasto mínimo subvencionable establecido para cada apartado en los anexos I y II.

			b) La presentación de la documentación justificativa fuera del plazo establecido, una vez realizado el correspondiente requerimiento.

			c) No reunir los requisitos exigidos para la obtención de la ayuda.

			d) En el caso de bienes inventariables, no destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el que se concedió la subvención durante el tiempo establecido en el artículo 7 de la Orden.

			3.– La ausencia parcial de la documentación necesaria para la justificación dará lugar a la reducción de la subvención por el importe proporcional a la documentación justificativa no aportada.

			4.– Corresponderá al Director de Turismo y Hostelería la incoación del expediente de incumplimiento, así como la resolución del mismo. Dicho expediente de incumplimiento se tramitará exclusivamente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la CAE, en https://www.euskadi.eus/micarpeta/

			5.– Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

			Artículo 22.– Datos de carácter personal.

			Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada «Ayudas y subvenciones en materia de turismo». El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			1.– La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			2.– En todo lo no previsto por las bases, a este programa de ayudas le resulta de aplicación el régimen jurídico subvencional previsto en la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el reglamento que la desarrolla, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Título VI y en el Capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades colaboradoras que participan en su gestión; y en materia de procedimiento, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 28 de marzo de 2023.

			El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,

			JAVIER HURTADO DOMÍNGUEZ.
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7. Gastos subvencionables que deberdn corresponder al eercicio 2023:
) Gasios de consiitucién: regisiro, notara, proyetos técnicos.

b) Arrendamiento dellocal de negocio en el que se desarrola a actividad turstca obieto de ayuda,
siempre y cuando no se contemple el derecho  Ia compra del mismo; no sea parte de la vivienda
familar o espacio compartido con ofra empresa; no exista relacion de parentesco hasta 2 orado de
consanguinidad o afinidad con la persona arrendadora del local, i esta sea socioa o particpe de la
entidad benefcaria. Se incluiran también en este apartado el alquiler de espacios o salas para of
Gesarrolo de reuriones de trabajo y presentaciones vincuiados con el nuevo negocio urstio.

©) Gastos de puesta en marcha: estudios de viabildad, registro de marcas, disefo de Ia imagen
corporativa, e infome faculativo sobre la accesibiidad del establecimiento.

@) Inversiones en actvos fios necesarios para a creacion del negocio turstico siguientes:
— Obras de adecuacion de las instalaciones dedicadas exclusivamente al negocio turstico. No se-

‘subvencionarén as obras realizadas en las viviendas y habitaciones de viviendas particulares para uso
turstico, saivo las que estén destinadas a garaniizar la accesibiidad de la vvienda.

— Adauisicion del mobilario y equipamiento dedicado exclusivamente al negocio tristco. No se-
‘subvencionaré el mobitario o equipamento en las viviendas y habitaciones de vviendas particulares
para uso furistico, salvo los clementos técnicos necesarios para garantizar la accesibiidad de la
vivienda en condiciones de igualdad a fodas las personas con problemas de moviidad y de

— La adaisicion de elementos de transporte, excluidos los de empresa, siempre que la actvidad
‘subvencionada se desarrolle en los mismos o resuten imprescindibies para su desarrollo. Los vehicuios
‘2 motor deberan ser 100 % ekcticos.

) Adquisicion de equipamiento informtico para el nuevo negoio turfstico
) Gastos para la implementacion de soluciones tecnolégicas en el negocio para:

— Digitlizar Ia gestién del negocio, tales como: computacién en la nube, cobro y Pago seguro,
sistomas de gestion infegral del negocio, solucioncs avanzadas basadas en procesos de Big Data
(analitcapredictiva de precios, monitorzacion de mercados, etc.), soluciones de facturacien electronica
(inclido el software para el sistema TcketBAI), gestin de senvicios al dliente, gestin de reservas,
comandas digtales, caja inteligente de cobros, terminales punto de venta, chatbols, et

— Innovar en Ios procesos de negocio y el desarollo de actividades de <D+, tales como:
aplicaciones para dispositivos mévies enfocados a actidades furisticas, o @ fa gestion del negotio
(check-iny check-ou, acceso as habitaciones yio servicios, ec.), enfomos mulimedia de tecnologi
inmersivas (realidad aumentads, reaiidad virtual, realidad inmersiva, hologramas, etc.); rogramas de.
‘gamificacion orientados a incrementar el conociiento y disfrute de 05 recursos y productos tristcos;
olros elementos tecnologicos diigidos a singularzar la oferta y mejorar la experiencia urstica.

— Incorporar sistemas de gestion ineligente (domdtica) del establecimiento (central de gestion,
‘sensores.detectores, actuadores, soporles de comunicacion digitales, etc) y de automatismos y
actvadores por proximidad (sensores. por microondas, nffaojos, laser...) para reducieiminar la
supericies de contacto del mismo, asi como sistemas nteigentes y automatizados de ventlacidn de
‘espacios comuneslcompartidos, y sistemas tecnolégicos de cortrol de acceso al mismo (cuenta
personasicontol de aforos) enie otros para eviar Ia propagacion de virus y bacterias patbgenas y
‘aumentar la seguridad del establecimiento.
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23— En el caso de sofcitar ayuda para la adquisicén de aparatos suetos a efiquetado energético,
identiique para cada uno de elos, Ia marca, modelo y efiueta energétca. En el caso de que dichos.
‘aparatos sean «industialess identiicarios como tals.

24 En su caso, justicacibn de la necesidad de Ia adquisicién de equipamiento informatico para
que ia solucion tecnolégica objeto de ayuda pueda implementarse (apartado 2.1 del Anexo I).

25 En I medida de Io posibe, s afladird a la memoria aquella informacicn gréfica (croqui
planos, ftografias, etc) que ayude a una mejor comprension del proyecto para cuya materiaizacion
se solicta la ayuda, sobre todo cuando esta sea para la adecuacion de instalaciones, la adquisicion de-
‘equipamientos ylo de elementos de transporte.
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- Los gastos de personal
— Amendamiento de locales, y de cualquier oiro activo fjo subvencionabl.

~ Los gastos generales de funcionamiento de negocio (z, agua, gas, electricidad, teféfono,
gastos habituales de asesoria, consumibis, etc ).

—El equipamiento informitico, saivo cuando sea imprescindible para el desarrolo de la niciativa
objeto de ayuda y asi s justfique inequivocamente en la memoria expicativa para la valoracion
del proyecto

— La renovacion del equipamiento informtico por obsolescencia del anterior, salvo que i
Tenovacién sea mprescindible para ol desarrolo de Ia iniciativa objeto de Ia ayuda, y asi se
Justiique inequivocamente en la memoria expicativa para a valoracion del proyecto.

— Los gastos de revision o mantenimiento, asi como los de mera reposicin de actvos fos,
Salo que se susiiuyan por actvos de alta eficencia energética (ctiqueta energética B, C 6
cquivalentes: Ax++, Av+y Ab)

—Los gastos financieros, asesoria uridica o financiera s impuestos indirectos o os personales
Sobre la renta notariales y registales, las tasas por autorzaciones administrativas, icencias o
similares, salvo los especifcados en los anexos 1 I

~ Los presupuestos, facturas proformas o defintvas cuyos importes sean iguales o inferiores a
100 euros netos.

— Los activos fabricados, realzados o desarolados por la persona solicitante, asi como
‘cuslquier concepto subvencionable o acluacién en las Que el proveedor sea una persona o
entidad vinculada a 1a solcitante de fa subvencién, de conformidad con lo previsto en ef aticulo
29.de a Ley General e Subvenciones. Tendran tai consideracion aquelias en las que concurran
alguna de las circunsiancias sefaladas en el ariculo 68 el Real Decreto 88712006, de 21 de.
Juo, por el que se aprueba e regiamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones.
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ANEXO I
LINEA DE AYUDAS A LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS TURISTICAS.
1.— E1 objeto de esta linea es impulsar la mejora de la competiividad de las empresas tursicas

mediante: el apoyo aa innovacion tecnoldgica,la mejora y optimizacién e su ofeta turistica, asf como.
su adecuacion hacia un turismo sequro, sostenibi, responsable y accesible

Podrén optar a estalinea as personas que, cumpliendolos requisitos establecidos en el aticuio 4
e la presente Orden, realcen durante el ejercicio 2023 las inversiones necesarias para mejorar la
competividad de las empresas tristicas.

La persona que soliie una ayuda para a realizacion de inversiones en alguna de las tipoogi
relacionadas en las leras a), b) y h) del apartado 1 del artculo 4 de Ia presente Orden debers figurar
en el REATE como ftular de Ia actividad para la que solicita [a ayuda con anteroridad al 1 de enero de
2023, Bl cumpimiento de este requisio se realizara mediante consulta al REATE

Para el resto de las tpologias, la persona soliciante deberd estar dada de alta efectiva en e
epigrate del Impuesio de Actividades Economicas (en adelante IAE) que e cortesponda para
cfercicio de a actividad en ¢l negocio o establecimiento para el que solicta a ayuda con anterioridad
al 1 de enero de 2023, EI cumplimiento de este requisto se realizara medante consulta a la
Diputaciones Forales.

2 Se apoyarn en este anexo las actuaciones que tengan por objeto

21— La innovacion empresarialy de los senvicios tursticos mediante soluciones tecnoldgicas.

E1 gasto mirimo subvencionable de este apartado es de 5000 euros netos.

‘Serén subvencionable 0s gastos necesarios para:

21.1.— La implantacién de soluciones tecnoldgicas para avanzar en la digitalizacion de la gestion
el negocio, tales como: computacion en la nube, cobro y pago seguro, sistemas de geston infegral
‘el negocio, soluciones avanzadas basadas en procesos de Big Data (analitca predictiva de precios,
monitorzacién de mercados, etc.), soluciones de facturacion elecironica (incluido el software para el

sistema TicketBAl), gestion de servcios al clente, gestion de reservas, comandas digfales, caja
inteligente de cobros, terminales punto de venta, chatbots, efc.

Se aceptarin todos los gasios comespondientes al
corresponder alde la presente convocatora, saivo:

o de la implantacién, que deberdn

— Los gastos de creacion y actualizaciones de paginas Web, los gastos de conectividad, asi
‘como 05 de registo, renovacibn y gesfion de dominios.

—Los gastos de manteniniento y renovacién de 10s programas informticos

— Las cuotas de pago peridicas por senvicio (soluciones Saas, pago por uso, et ), alojamiento
Web, salvo las cortespondientes al primer afo de contrato, siempre y cuando el mismo se
formaiice en el 2023.

— El equipamiento informético seré subvencionable, dnicamente, cuando sea imprescindible:
para el desarrllo de la iniiatia objeto de ayuda y asi se justfique inequivocamente en la
memoria explicativa para a valoracidn del proyecto.
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— Faiitar conectividad inalémbrica de los establecimientos de alojamiento turstico.

Se subvencionarén as inversiones que tengan por objeo el despliegue de redes inalémbricas en
los establecimientos de alojamiento furisico, que cubra en om0 a un S0 % de la superficie del
establecimiento, incuyendo las habitaciones y las zonas comunes (cerradas y abiertas).

Ademés de as inversiones asociadas a |a conectidad, se subvencionars La subcontratacion de
senvicios profesionales directamente vinculagos al despliegue para rabajos de estucios de cobertura y
‘dimensionamiento de la ed, adecuaciones tenicas en el establecimiento para el despliegue de fa red,
senviios de instalacion, parametrizacion, configuracién y certficacion de Ia red y de los senicios
proporcionados, servicos de capaciacion a los adminstradores de red y cualquier ofra actividad que.
deba ser subcontratada a terceros y que sea imprescindibie para el despliegue o mejora de la red
inalémbiica y esté vinculada a 6.

E1 servicio de conexidn inalémbica que se subvencione al amparo de esta Orden deberd offecerse.
‘de manera gratuita durante un periodo minimo de 3 afos desde la fecha de facturacion.

9) La comercialzacién on line del negocio uristio.

Se aceptarin los gastos necesarios para el desarrolo de péginas web dindmicas, con diseiio
responsive y_geolocalzacion el establecimiento fisico, asi como de plataformas para la
comercializacion y venta difecta de 10s productos y/0 servicios (comerciaizacion oniine desde la propia.
web; iendas vituales, mi fienda online ec.).

5.- Gastos no subvencionabes:
—La compra de terencs, edficaciones y locales, asi como los derechos de fraspasas.
—La compra de vehicuios de empresa.

~ Los gastos de personal.

— Gastos de formacion y asesoramiento de profesionales, saivo 1os especificados en el apartado
anteror.

— Los gastos generales de funcionamiento de negoco (2, agua,
habituales de asesoria, consumibes, etc)

electicidad, teléfono, gastos

— Los gastos de revision o mantenimiento, asi como los de mera reposicion de actos s, saivo

que se susiluyan por actvos de ala eficiencia energétca (tiqueta energétca B, C o equivalentes:
Ares, Avey A%)

 Los gastos financieros, asesorfa juridica o financiera, los impuestos indirectos o los personales
‘sobre la renta notarialesy regisirales, as tasas por autorizaciones administrativas, icencias o similare
salvo los especficados en el apartado anteror.

— Atendamiento de cualquier activo fjo subvencionable, salvo el de locales en los términos
establecidos en el apartado aneror

— Los presupuestos, facturas proformas o defiitivas cuyos importes sean iguales o inferiores a
100 euros netos.

— Los actvos fabricados, realizados o desarrollados por la persona solicitante, asi como cualquier
concepto subvencionable o actuacién en las que el proveedor sea una persona o enfidad vinculada a
la soliciante de la subvencion, de conformidad con 0 previsto en el articulo 29 de Ia Ley General de.
Subvenciones. Tendran tal consideracion aquellas en las que concurran alguna de las crcunstancias.
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ANEXOV

AYUDAS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y A LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD
DE LAS EMPRESAS TURISTICAS (EMET 2023) (REF: 1010211).
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ANEXO

LINEA DE AYUDAS AL EMPRENDIMIENTO PARA LA
CREACIGN DE NUEVOS NEGOCIOS TURISTICOS.

1 El objeto de esta linea es impuisar la creacién de nuevos negotios tristicos en a Comunidad
Auténoma del Pais Vasco.

Podrin optar a estalinea las personas que, cumpliendolos requisitos establecidos en el aticuio 4
de Ia presente Orden, realicen las inversiones necesarias para poner en marcha NUEVOS NeGOCioS
tursticos en el ejercicio 2023, que deberdn entrar en funcionamiento en Gicho elrcicio y con
‘anterioridad al 13 de enero de 2024,

La persona que soliie una ayuda para a realizacion de inversiones en alguna de las tipoogi
relacionadas en [as leras a), b) y h) del apartado 1 el artculo 4 de la presente Orden deberd figurar
en el REATE com tiuiar de la actividad para Ia que solicita 2 ayuda con posteriondad al 31 de
diciembre de 2022 y con anterioridad al 13 de enero de 2024. EI cumplimiento de este requisto se
realzars medianie consuta al REATE.

Para el resto de las tpologias, la persona soliciante deberd estar dada de ala efectiva en el
‘epigrate del Impuesto de Actividades Econémicas (en adelante IAE) que e comesponda por el gjerccio
e Ia aciividad en el negocio o establecimiento para el que Soicia Ia ayuda, en el mismo periodo
establecido en el parrafo anterior. E1 cumplimiento de este requisio se realizard mediante consuta a
las Diputaciones Forales.

Las personas juridicas, las comunidades de bienes y las sociedades civies deberén estar
consituidas con anterioridad al plazo de finalizacion de la soicitud.

2 €1 gasto minimo subvencionable de esta inea es de 10.000 euros.
3 Se valorarén los negocios turstcos que:

— Refuercen su compefiividad mediante la comercializacion on fine del negocio y fa innovacién
‘empresarial mediante a digitalzacien.

— Creen empleo estable y de caiidad en la CAE, favoreciendo el emprendimiento y la contratacién
e las mujeres, al objeto de r reduciendo a brecha de género en e empleo.

4. Los nuevos negocios deberan adoptar medidas que contrbuyan a una gestion eficaz de los
recursos naturales, a la preservacion ambientaly a combai el cambio climdtico, las cuales deberan
Getalarse en la memoria explicativa para 2 valoracion del proyecto que se acompana afa solsud. La
‘ausencia de dicha informacion seré mofvo de denegacion de a ayuda.

5 Los establecimientos de alojamiento turistco cuya actidad se inice con posteroridad a la
finalizacion del plazo de presentacion de las solicitudes, deberan haber tramitado con anterioridad a la
soliitud de a ayuda ante Ia Administracion Turistca de Euskadi una peficion de informe d adecuacién
a la nomativa vigente de empresas y actvidades turisticas del alojamiento en cueston. No se
‘aceptarén las solciudes de ayuda para la creacion de alojamientos furistcos que segin el informe
emiido por a citada adminisiracién no se ajusten a la normativa turistica que les corresponda.

6. Los establecimientos abiertos al pibico deberdn ser accesibes en los términos establecidos.
enla Ley 2011997, de 4 de diciembre, para la Promocion de Ia Accesibiidad y en sus normas técric:
e desarrolo. Por su parte, las viviendas y habitaciones de viviendas pariiculares para uso furistico
ebern garantzar la accesibildad de Ia vivienda desde Ia via pibica en los términos que son de
‘aplcacidn a los alojamientos turisicos segin a citada normativa de accesibiidad.
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negocios, pero que no supongan la apertura de nuevas lineas de negocio o su adecuacicn a nuevos.
nichos de mercados.

222 Mejorar las instalaciones y e equipamiento en establecimientos de restauracion o de
alcjamiento turistico.

Serén subvencionabies:

 Los costes de efecucién de as obras de adecuacion de cocinas al objeto de abriras, de forma
total o parcial, la vista e la clentela, de modo que esta pueda observar el procesao de cocinado
 incluso, en algunos casos, ineractuar con el o Ia cocinera ylo personalizar los platos segin
supreferencia, aportando todo e un valor afadido a a experiencia gastronomica. Se apoyars
también la adquisicion de equipamiento para la manipulacion y elaboracion de alimentos ante
el piblico que se realce junto con reforma de la cocina en los téminos recogidos en este
apartado.

 Las obras de reforma y reacondicionamiento de espacios que conlleven la ampliacion de fa
Zonas comunes del establecimiento a fin de ampiiar ¢l aforo de las mismas.

— La adquisicién de mobiliario y equipamiento necesarios para la instalacion, modemizacién y
‘acondicionamiento de terazas con o sin cemamiento femporal.

— La adquisicion e instalacion de cémaras de reffigeracion de alimentos y bebidas,
sistemas o cisposiivos de refrigeracion y conservacién para tapas o pinbos.

i como de

Las inversiones consistentes o relacionadas con instalaciones eléciicas, iuminacién, aislamiento
y climatizacion, ssi como la adauisicén de elecirodomésticos, que se reaiicen en ¢l apartado 2.2
deberén realizarse bajo crieros de eficiencia energética. En el caso de los aparatos sujelos a
eliquetado energético, seran subvencionables aquellos cuya efiqueta corresponda alas escalas B, C.o
cauivalentes (Ax++, Av+, A%),

23~ Adecuacién de fa oferta hacia un turismo seguro, sosteniie responsabiey accesibi.
€1 gasto minimo subvencionable de este apartado es de 5,000 euros netos

Se apoyarén las actuaciones dirigidas a:

23.1.- Reduci ¢l mpacto defa acvidad turistica sobre @ enfomo, a ravés de:

2) La mejora de la eficiencia energética y energias renovables en las instalaciones témicas de
calefaccidn, cimatzacion, veniiacién y sgua caliente sanfiaia, asi como la mejora e la eficiencia
energética e los subsisiemas e distibucion, regulacin, control y emision de las instalaciones.
térmicas, mediante:

— La susttucién de energia convencional por, entre olras: energia solar térmica, geotémica,
biomasa, aerofermia ¢ hidrotermia, sistemas de ventiacion natural y forzads, sistemas de.
enfiamiento gratuito por aire exterior,sistemas de recuperacion de calor y delaire de exiraccion
¥ aprovechamiento de energias residusles, sistemas que uliicen técnicas evaporativas que
feduzcan el consumo de energia de la instalacion.

- La implementacion de sistemas de control y reguiacion de equipos yio instalaciones que
ahorren energia, por jemplo, en funcion de la variacion de a temperatura exterior, la presencia
o las necesidades del usuario, y, en partculr, de aquellos clementos que permitan el control
femoto o el control automético por medios diiales. de instalaciones (sistema deconirol
‘automtico de toldos, persianas o cortinas del edifico, sistema e regulacién de Ia cimatizacién;
sistemas de control remoto o automatico de la programacion o puesta en marcha de
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ANEXO VI

SOLICITUD PARA LA APLICACION DEL TIPO REDUCIDO EN LAS RETENCIONES EN LOS
PRIMEROS EJERCICIOS DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES

LYY

con nimero de DNI .y domiciio en .
enla calle. 3

porla presente
Manifiesta

Que de confomidad con o previsto en Ia normativa del Impuesto sobre a Renta de las Personas
Fisicas (IRPF), donde se prevé que:

No obstante (), en e caso de_contribuyentes que incien el ejercicio de_actiidades.
profesionales, el tpo de retencion sera del 7 por ciento en el periodo mposiivo de nico de actividades
y enlos dos siguientes, siempre y cuando o hubieran iercido actidad profesional aiguna en el s

Para la aplicacin del tipo de retencion previsto en el pafo anteror, los confrbuyentes deberdn
comunicar al pagador de los rendimientos a concurrencia de dicha circunsiancia, quedando obiigado.
el pagador a conservar la comunicacion debidamente fimadas.

Portanto, dado que me di de alta en el Impuesto de Actividades Econdmicas (1AE) el pasado
e .._de 202_, iniciando mi actvidad profesional, comunico mediants este escrto, la apiicacion del
porcentaje de refencion del 7,00 % sobre mis rendimientos profesionales para el aio 202

Fdo.
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seiialadas en el articuio 63 del Real Decreto 88712006, de 21 de julo, por el que se apruba el
reglamento de la Ley 3812003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

9.—Las inversiones consistentes o relacionadas con nstalaciones eléctricas, fuminacién, asiamiento

on, asi como la adquisicion de elecirodomésiicos, deberin reaiizarse bajo crteros de
En el caso de 10s aparatos sujetos a etiquetado energéico, seran subvencionables
‘aquells cuya eliqueta corresponda a las escalas B, C 0 equivalentes (A+++, Ax+, As).
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212 La innovacién en los procesos de negocio y el desarrolo de actividades de +D-+, tales
como: aplicaciones para dispositivos moviles enfocados a actvidades turisticas, o a la gestion del
negocio (checkin y check-out, acceso a las habiaciones y/o servicios, etc); enfomos mullmedia de
tecnologias inmersivas (rcalidad aumentada, realidad virual, realidad inmersiva, hologramas, etc);
programas de gamificacion orientados a incrementar el conocimiento y disffute de I0s fecursos
productos turstcos; ofros elementos tecnologicos dingidos a singularizar la oferta y mejorar la
experencia turistica

213 La incorporacisn de sistemas de gestién inteligente (domofica) del establecimiento (ceniral
e gesiién, sensoresdeectores, actuadores, sopories de comunicacion_digitales, elc) y de
automatismos y activadores por proximidad (sensores por microondas, infrarojos, iaser .. para
reducieliminarlas superficies de contacto del mismo, y sistemas tecnologicos de control de acceso al
mismo (cuenta personasiconirol de aforos), enre oTos, para evar Ia propagacion de virus y bacleria
patégenas y aumentar la sequrdad del establecimiento

21.4.- La conectividad inalimbica de los establecimientos de alojamiento turstco.
Se subvencionarén las inversiones que tengan por objeto e despliegue o mejora de redes.

inalémbricas de establecimientos de alojamiento furistico, que cubra en tomo a un 90 % de Ia superfcie
el establecmiento, ncluyendo las habitaciones y las zonas comunes (cefradas y abieras).

En concreto:

a) Las inversiones asociadas al despliegue 0 mejora de Ia conectividad inalambrica del
establecimiento, excluyendo los gastos de obras y las adecuaciones de cardcler no fgcnico en el
establecinmiento que deriven del despiieque de red inalémbiica o de Ia inea de acceso a Inernet

b) La subcontratacién de senvicios profesionales directament vinculados al despliegue o mejora
e Ia conecividad inalémbrica del establecimiento. La subcontratacion de dichos seicios ncuye
trabajos de estudios de cobertura y dimensionamiento de la red, adecuaciones técricas en e
establecimiento para el despliegue de Ia red, senvcios de mnstalacion, parametrizacion, configuracion y
certificacion de a red y de 0s senvicios proporcionados, serviios de capacitacion alos administradores.
e red y cualquieroira actividad que deba ser subcontratada a terceros y ue sea imprescindible para
el despiegue o mejora de la red inalémbiica y esté vinculada a é1.

E1 servicio de conexidn inalémbica que se subvencione al amparo de esta Orden deberd offecerse.
‘de manera gratuita durante un periodo minimo de 3 afos desde la fecha de facturacion.

22 La mejora y optimizacién de la oferta tuistca de las empres:

E1 gasto mirimo subvencionable de este apartado es de 5000 euros netos.
Se apoyaran las actuaciones que tengan por objeto:

22.1 - Generar nuevos servicios yio productos urisicos, istntos alos prestados con anterioridad
‘en el negocio o establecimiento objeto de mejora, que amplien su oferta mediante a creacion de nuev:
lineas de negocio,oa diversiiquen mediante 1a adecuacion de a misma a nuevos nichos o micronichos.
de mercado, de modo que coadyuven al mantenimientoheactivacion de la acividad turisica del
negocio.

Serén subvencionable os costes de ejecucion de las obras de adecuacion de las instalaciones, la
‘adquisicién de mobiliario y de los equipamientos necesarios para la nueva oferta de producto yio

No se considerar gasto elegibe la mera reposicicn de mobiliario, equipamientos y ehabitaciones.
o refomas de locales e instalaciones que puedan significar una mejora o modernizacion de los
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electrodomésiicos, sistemas de deteccion de apertura y cierre de ventanas, etc); sistemas de
gestion electrinica de suministro de agua caliene saniaria; vlvuias termostaticas mecinicas
o electrénicas para la regulacion del aporte de calor a los emisores que cumplan con la norma
UNE-EN-215.

Serin subvencionables los costes de ejecucidn de las obras y/o instalaciones relacionadas con la
‘actuacion, de adquisicién de os equipos y materiales, asi como Ios costes de desmantelamiento de la
instalaciones existentes.

En el caso de los aparatos sujetos a efiquetado energético, serdn subvencionables aquelios cuya
etiqueta corresponda a las escalas B, C o equivalentes (A+++, Av, A+)

No serin objeto de subvencion:
~ Las actuaciones de renovacion o mejora de 103 equipos de cimatizacion (calor yio o).

— Toda actuacién sobre cualquier elemento de la envolverte térmica del edifco, local o
establecimiento en el que se reaiice la actidad turstca.

b) La mejora de la ficiencia energética de as nstalaciones de iluminacién mediante:
— la sustitucion de sistemas de iuminacion existentes por otros mis efcientes;

— la instalacion de sistemas y elementos que pemitan el control local,remoto o automatico por
medios dgitales de: encendido, apagado y regulacion de nivel de_iluminacion, conirol
automitico de t0idos, persianas o corinas, control por presencia por zonas o reguiacion de
uminacion segin el aporte de luz natural

Serén subvencionables Ios costes de efecucion de las obras ylo instalaciones y de 103 equipOS Y
materiales.

No se consideraré gasto elegible el simple cambio de iuminarias por ofras ms eficientes si no
st ntegrado dentro de una inversion de renovacion de la nstalacion eléctrica.

©) La mejora del transporte y moviidad eficiente, siempre que la actividad subvencionada se
esarrole en el mismo, o resuite imprescindibie para su desamolo, o constiuya una mejora en los
Servicios ofrecidos a la clientela, mediane:

‘adauisicion de vehiculos a motor 100 % eléctico, y a transformacion de vehiculos igeros.
agas natural yio GLP;

— la nstalacion de puntos de recarga eléctica y combustibles altemativos; y
— Ia adquisicién de bicicitas y triciclos de pedaleo asistdo.

232 _ Incorporar tecnologias especificamente desarolladas para faciitar la accesibiidad al uso
e las instalaciones, senvicios, productos.y sistemas de comunicacion on line offecidos. por la
‘empresas turisticas en condiciones de igualdad a todas las personas con dversidad funcional
visua, auditiva, intelectual u organica.

3 Con carécter general, no serén subvencionabies en esta inea de ayudas los siguientes gastos:
~La compra de terrenos, ediicaciones y locales, asi como los deechos d 1raspasos.

~ La compra de vehiculos de empresa.
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ANEXO IV

'CONTENIDO DE LA MEMORIA EXPLICATIVA PARA LA VALORACION DEL PROYECTO

~ Solictudes presentadas a a inea de emprendimiento (Anex I):
1.1.- Memoria explicativa del negocio para cuya creacion se solicita la ayuda

En la medida de lo posible, se adjuntaré a l sofiiud aquella informacién grfca (croguis, panos
fotografias, etc) que ayude a una mejor comprensidn del proyecto para cuya malerializacion sé solcita
la ayuda, sobre fodo cuando esta sea para la adecuacin de instalaciones, la adquisicion de.
‘equipamientos yio de elementos de transport.

1.2.- Creacién de empieo:
1.2.1.- Autoempleo:

Identifcacion de cada uno de las personas promotoras del proyecto que vayan a trabajar de forma
directa en el negocio para cuya creacion se solicita a ayuda, asi comola fecha de alta en el Régimen
Especialde Trabajadores Auténomos y Ia actvidad econdmica en la que se ha inscro

1.2.2.- Contratacién de persona:

Identicacion de las personas contratadas en el aio 2023 y a fipoogia de confrato, que deberdn
corresponderse con as que figuren en el alnforme de Trabajadores en alia en un codigo de cuenta de.
cotizaciéns (ITA)

1.3 Gestion eficaz de los recursos naturales, preservacin ambiental y  combafi el cambio
cimtio.

Identifcacion de las medidas adoptadas o previstas al respecto en el proyecto (tales como:
medidas para la mejora de Ia eficiencia energgtica y del uso del agua, la uliizacion de energias.
renovabies, la reduccibn ylo eliminacién del piastco y de los envases de un Gnico uso; reciciale y
reutlizacion de residuos; olras).

1.4~ En el caso de soicitar ayuda para la adauiscion de aparatos sujelos a efiquetado energétio,
identiique para cada uno de elos, la marca, modelo y efiueta energética. En el caso de que dichos.
‘aparatos sean «industialess identiicarios como tals.

2 Soicitudes presentadas a la linea de mejora de la competiividad de las empresas turisica
(anexo iy

21— Proyecto:
21, Memoria de las actuaciones para las cuales se soficita a ayuday justfcacion de las mismas.
22 En la memoria para las actuaciones subvencionables en el apartado 2.2.1 del Anex Il

deberd expiciarse de forma concreta en qué consise e senvicio o producto turisico, asi como su

novedad o diferenciacidn en relacion al ofertado por a empresa con anteroridad.
lguaimente, en el caso de solicitar ayuda para reforma y reacondicionamiento de espacios que

conleven la ampliacion de zonas comunes del establecimiento, debers indicarse  aforo anterior  las.
obras.y el que se pretende alcanzar con elas.
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